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OIRECCI N DE CONTROL

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA CON DIARIO EL SUR S.A.
PARA LA RENOVACION Y SUSCRIPCION ANUAL EN FORMATO
PAPEL,

DECRETO ALCALDICIO N" Y¿,/6
LOTA, Noviembre 30 de 2021.-

VISTOS:
/a¡ Soti"itrO de Compra N" 12 de fecha OB||l2Ozl de Administrac¡ón y

F¡nanzas, Departamento de Adm¡nistración, ingresada en Depto. Adquisiciones el 09.11.2021 Folio 924, que solic¡ta la
Renovac¡ón suscr¡pc¡ones anual del D¡ario El Sur S.A.;

/b) Coti.."¡ón de Diario El Sur de fecha 03.11.2021, por un monto de
$'155.760 IVA inclu¡do, en formato papel;

c) Art. 8, Letra d) Ley 19.886 y Art. 10 número 4 del Reglamento;

./¿) tey ¿e Bases sobre contratos Adm¡nistrat¡vos de Sumin¡stro y Prestación
de Servicios N' '19886 y su Reglamento;

.zé¡ Ley tt"tSAAO sobre Bases de los Procedimientos Adm¡nistrat¡vos que
r¡gen los aclos de los Órganos de ta Administrac¡ón del Estado;

0 DFL No 1/2006 de Ministerio del lnterior publicado en D.O. el 26.07.2006,
que fija texto refundido de la Ley 18.695;

Y en uso de lo d¡spuesto en el ñt 12 y las facultades que me confiere el Art
63o ambos de la Ley No 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades,

DECRETO:

r/o apruébese la contratación d¡recta para la Renovación y Suscripc¡ón
Anual D¡ario El Sur S.A., sol¡c¡tado por Depto. de Admin¡strac¡ón, dependiente de Direcc¡ón de Administración y Finanzas.

/
/ z" pROCgoesg a emitir la respectiva Orden de Compra a través del portal

Mercado Publico al D¡ar¡o El Sur S.A., RUf N' 76.564.940-4, con domicilio en Caupolicán 518 piso 7 y I Concepción, por un
monto de $ 155.760 (c¡ento cincuenta y c¡nco m¡l setecientos sesenta pesos) con IVA inclu¡do.

/
,/ 3" El gasto que demanda el presente Decreto será flnanc¡ado con fondos

Municipales cuenla 215-22-08-010 del presupuesto vigente año 2021.

ANÓTESE, PUBLIQUESE EN EL PORTAL CHILECOMPRA,
COMUNíQUESE A OUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE,.
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CONSIDERANDO:
Que, la presente adquisición considera Renovación y suscripción Anual

Diario El Sur S.4., en formato papel, quien es proveedor ún¡co, periodo de Contratación del 30 Noviembre 2021 a 30 de
Noviembre 2022, crn destino a las oric¡nas de Alcaldía y B¡blioteca Municipal.
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